
ARTÍCULO 330. IMPOSICIÓN DE SANCIONES. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver
Art. 628 sobre su vigencia> Las sanciones a que se refieren los artículos anteriores serán
impuestas por el juez que adelanta el proceso o cumpla la comisión, mediante providencia
motivada, contra la cual sólo procede el recurso de reposición y con fundamento en informe
juramentado del funcionario o empleado del despacho a quien le consten los hechos.

ARTÍCULO 331. AMONESTACIÓN PREVIA A LA PROMESA O JURAMENTO. <Ley
derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Toda autoridad a quien
corresponda tomar promesa o juramento, amonestará previamente a quien deba prestarlo, acerca
de la importancia legal y moral del acto, de las sanciones establecidas contra los que declaren
falsamente, leyéndole los artículos correspondientes y la fórmula respectiva. El juramento o
promesa se prestará con las palabras "lo juro" o "lo prometo", según el caso.

ARTÍCULO 332. FÓRMULAS DE LA PROMESA O JURAMENTO. <Ley derogada por la
Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> La fórmula de la promesa o juramento, según
los casos, será la siguiente:

Para los oficiales testigos: "¿Promete usted, por su honor militar (o policial), decir la verdad, toda
la verdad y nada más que la verdad en la declaración que va a rendir?".

Para los peritos: "¿Promete usted, por su honor o jura según el caso, proceder fielmente en las
investigaciones que se le confíen, hacer lo posible para llegar al conocimiento de la verdad y para
declarar ésta sin exageraciones ni reticencias, sin ambigüedades ni eufemismos?".

Para otros testigos: "¿A sabiendas de la responsabilidad que asume con el juramento, jura decir la
verdad, toda la verdad y nada más que la verdad en la declaración que va a rendir?".

Para los intérpretes: "¿A sabiendas de la responsabilidad que asume con el juramento o promesa,
jura o promete explicar y traducir fielmente las preguntas a la persona que va a ser interrogada
por su conducto y transmitir exactamente las respuestas?".

Para los defensores: "¿A sabiendas de la responsabilidad que asume con el juramento, jura
cumplir bien y fielmente con los deberes de su cargo?".

CAPITULO II.

RESOLUCIONES, AUTOS Y SENTENCIAS.

ARTÍCULO 333. CLASIFICACIÓN. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628
sobre su vigencia> Las providencias que se dictan en el proceso penal militar se denominan:

1. Sentencias, si deciden el objeto del proceso, previo el agotamiento del trámite de la instancia o
de la casación.

2. Autos o resoluciones interlocutorias, si resuelven un incidente o cuestión de fondo en el curso
de la actuación procesal, de modo tal que nieguen, reconozcan, alteren o modifiquen un derecho
de los sujetos procesales.

Autos de sustanciación, si se limitan a disponer cualquier otro trámite de los previstos por la ley



para dar curso a la actuación procesal.

ARTÍCULO 334. REQUISITOS DE LA SENTENCIA. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> La sentencia debe contener:

1. Un resumen de los hechos investigados.

2. Identificación o individualización del procesado o procesados.

3. Un resumen de los alegatos presentados por las partes con el correspondiente análisis
valorativo.

4. Análisis y valoración jurídica de las pruebas que sirvan de fundamento a la decisión.

5. Los fundamentos jurídicos de la imputación que se haga al procesado o a cada uno de los
procesados.

6. Los fundamentos jurídicos del fallo absolutorio, en su caso.

7. Resolución de condena a la pena principal y a las accesorias que correspondan en cada caso.

8. La suspensión condicional de la ejecución de la sentencia, cuando a ello hubiere lugar.

9. La especificación concreta y clara de los factores de dosimetría penal.

La parte resolutiva de la sentencia estará precedida de las siguientes palabras: "Administrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley".

ARTÍCULO 335. IRREFORMABILIDAD DE LA SENTENCIA. <Ley derogada por la Ley
1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> La sentencia no es reformable ni revocable por el
mismo juez o sala de decisión que la hubiere dictado, salvo en caso de error aritmético, o sobre el
nombre del procesado o de omisión sustancial en la parte resolutiva. En cualquiera de estos casos
el juez, de oficio o a petición de parte, dentro del término de ejecutoria procederá a efectuar las
correcciones, aclaraciones o adiciones pertinentes.

ARTÍCULO 336. CONTENIDO DE LOS AUTOS INTERLOCUTORIOS. <Ley derogada
por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Los autos interlocutorios contendrán
una síntesis de los hechos, las consideraciones jurídicas, el análisis de las pruebas, los
fundamentos legales concretos que sustentan la decisión y la resolución que corresponda.

ARTÍCULO 337. PROVIDENCIAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR. <Ley
derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Los autos de sustanciación
serán proferidos por el magistrado ponente. Las sentencias y los autos interlocutorios por la
respectiva sala de decisión.

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos. El magistrado disidente, sea de la parte motiva
o resolutiva, tiene la obligación de salvar su voto, dentro de los dos (2) días siguientes a la firma
de la providencia.

Si el proyecto del ponente no fuere acogido, la parte motiva del mismo se constituirá en



salvamento de voto.

ARTÍCULO 338. PROHIBICIÓN DE CALIFICACIONES OFENSIVAS A LOS
INTERVINIENTES EN EL PROCESO. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628
sobre su vigencia> En ningún caso le será permitido al juez, al agente del ministerio público o a
cualquier persona que intervenga en el proceso hacer calificaciones ofensivas respecto de los
sujetos procesales y demás personas intervinientes en el mismo.

ARTÍCULO 339. COPIA AUTÉNTICA DE PROVIDENCIA PARA ARCHIVO. <Ley
derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> De todas las sentencias y de
los autos interlocutorios que se dicten en el proceso, se dejará copia o duplicado auténtico en el
respectivo despacho judicial.

CAPITULO III.

NOTIFICACIONES.

ARTÍCULO 340. PROVIDENCIAS JUDICIALES QUE SE NOTIFICAN. <Ley derogada
por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Se notificarán las siguientes
providencias, además de las expresamente señaladas en este código:

1. Las sentencias, autos de cesación de procedimiento, autos interlocutorios y resoluciones.

2. Los siguientes autos de sustanciación: el que ordena la práctica de la inspección judicial y de
la prueba pericial, el que ordena poner en conocimiento de las partes el dictamen pericial, el que
ordena la práctica de pruebas en el juicio, el que señala la fecha y hora para la audiencia de la
Corte Marcial, el que deniegue la concesión de un recurso, el que pone en conocimiento de las
partes la prueba trasladada, los que denieguen los recursos de apelación y casación y el que
declara la iniciación del juicio en el procedimiento especial.

Los autos de sustanciación no enumerados en el numeral anterior serán de cumplimiento
inmediato y contra ellos no procede recurso alguno.

ARTÍCULO 341. FORMAS DE NOTIFICACIÓN. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> Las notificaciones al procesado que estuviere detenido y al
agente del ministerio público, siempre se harán en forma personal.

Las notificaciones al procesado que no estuviere detenido, a los defensores y al apoderado de la
parte civil, se harán personalmente si se presentaren a la secretaría dentro de los dos (2) días
siguientes al de la fecha de la providencia; pasado este término sin que se haya hecho la
notificación personal, habiéndose realizado las diligencias para ello, las sentencias, las
resoluciones acusatorias y los autos de cesación de procedimiento se notificarán por edicto. Los
demás autos se notificarán por estado.

ARTÍCULO 342. MANERA DE PRACTICARLAS. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> La notificación personal se practicará leyendo íntegramente el
auto, la resolución o la sentencia a la persona a quien se notifique o permitiendo que ésta lo haga.



ARTÍCULO 343. NOTIFICACIONES POR EDICTO. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El edicto se fijará en lugar visible de la secretaría y deberá
contener:

1. La palabra EDICTO, en letras mayúsculas en su parte superior.

2. La designación del procesado.

3. El encabezamiento y la parte resolutiva de la providencia.

4. La fecha y la hora en que se fije y la firma del secretario.

El edicto permanecerá fijado por cinco (5) días hábiles, al término de los cuales se entenderá
surtida la notificación.

ARTÍCULO 344. NOTIFICACIONES POR ESTADO. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Los demás autos se notificarán por medio de anotaciones
en estado los cuales elaborará el secretario. La inserción en el estado, igualmente se hará pasados
dos (2) días de la fecha del auto y en ella debe constar:

1. La indicación del proceso.

2. La identificación del procesado. Si fueren varios procesados bastará la designación del primero
de ellos añadiendo la expresión "y otros".

3. La fecha del auto y el cuaderno y folio en que se halla.

4. La fecha del estado y la firma del secretario.

El estado se fijará en un lugar visible de la secretaría y permanecerá allí durante las horas de
trabajo del respectivo día, si es auto de sustanciación; si es auto interlocutorio durará fijado
durante las horas de trabajo del día respectivo y del día siguiente.

De las notificaciones se dejará un duplicado autorizado por el secretario; ambos ejemplares se
coleccionarán por separado en orden riguroso de fechas, para su conservación en el archivo, y
podrán ser examinados por las partes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-368-00
de 29 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

ARTÍCULO 345. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. <Ley derogada
por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Cuando se hubiere omitido
notificación a persona a quien debió hacerse, se entenderá cumplida para todos los efectos, si ésta
hubiere interpuesto recurso contra la respectiva providencia o actuado en diligencia o trámite a
que se refiere la decisión no notificada.

ARTÍCULO 346. NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. <Ley derogada por la Ley 1407 de



2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Las providencias que se dicten en el curso de las
audiencias o diligencias se considerarán notificadas en ellas, aun cuando no hayan concurrido las
partes, siempre que no se quebranten los derechos y garantías fundamentales.

ARTÍCULO 347. NOTIFICACIÓN EN ESTABLECIMIENTO CARCELARIO. <Ley
derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> La notificación de todo auto,
resolución o sentencia a persona que se halle detenida o esté cumpliendo condena se realizará en
el respectivo establecimiento de detención o pena, de lo cual se dejará constancia en la dirección
o asesoría jurídica y en el proceso.

CAPITULO IV.

TÉRMINOS.

ARTÍCULO 348. DURACIÓN. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre
su vigencia> Los términos procesales serán de horas, días, meses y años.

ARTÍCULO 349. PRÓRROGA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre
su vigencia> Los términos legales o judiciales no pueden ser prorrogados, sino a petición de
parte hecha antes del vencimiento, por causa grave y justificada. El juez por una sola ocasión,
concederá la prórroga, que en ningún caso puede exceder de otro tanto al término ordinario.

El secretario del Despacho anotará en el respectivo expediente el día en que hubiere comenzado
la prórroga y el día en que termine.

ARTÍCULO 350. TÉRMINO JUDICIAL. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art.
628 sobre su vigencia> El juez señalará término en los casos en que la ley no lo haya hecho.

Los jueces no podrán modificar los términos legales.

Por término de la distancia se entenderá el normalmente necesario para la movilización o
traslado de personas o cosas, de acuerdo con la situación y recursos disponibles.

ARTÍCULO 351. SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> Los términos se suspenderán, salvo disposiciones en contrario:

1. Durante las vacaciones colectivas.

2. Durante los días sábados, domingos, festivos y de Semana Santa, y

3. Cuando no haya despacho al público por fuerza mayor o caso fortuito.

ARTÍCULO 352. RENUNCIA A TÉRMINOS. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver
Art. 628 sobre su vigencia> Las partes en cuyo favor se consagren términos para el ejercicio de
un derecho, podrán renunciar a ellos.

CAPITULO V.



DE LOS RECURSOS.

ARTÍCULO 353. RECURSOS ORDINARIOS. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver
Art. 628 sobre su vigencia> Contra las providencias proferidas en el proceso Penal Militar,
proceden los recursos de reposición, apelación y de hecho, que se interpondrán por escrito, salvo
disposición en contrario.

ARTÍCULO 354. OPORTUNIDAD PARA INTERPONERLOS. <Ley derogada por la Ley
1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Salvo los casos en que la impugnación deba
hacerse en estrados, los recursos podrán interponerse por quien tenga interés jurídico, desde la
fecha en que se haya proferido la providencia, hasta cuando hayan transcurrido tres (3) días
contados a partir de la última notificación.

ARTÍCULO 355. CUMPLIMIENTO INMEDIATO. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> Las providencias relativas a la libertad y detención, y las que
ordenan medidas de seguridad, se cumplirán de inmediato.

Si se niega el subrogado de la condena de ejecución condicional, la captura sólo podrá ordenarse
cuando se encuentre en firme la sentencia, salvo que durante el proceso se hubiere proferido
medida de aseguramiento de detención sin excarcelación.

RECURSO DE REPOSICIÓN

ARTÍCULO 356. PROCEDENCIA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628
sobre su vigencia> Salvo las excepciones legales el recurso de reposición procede contra las
providencias de sustanciación que deban notificarse y contra las interlocutorias de primera o
única instancia.

ARTÍCULO 357. TRÁMITE. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su
vigencia> El recurso de reposición se interpondrá y sustentará por escrito dentro de los tres (3)
días siguientes al de la notificación y se tramitará así:

1. Si el auto es de sustanciación, se resolverá de plano dentro de los tres (3) días siguientes.

2. Si el auto es interlocutorio, se ordenará que la solicitud permanezca en la secretaría por el
término de tres (3) días a disposición de las partes; transcurrido éste, se resolverá en los tres (3)
días siguientes.

ARTÍCULO 358. INIMPUGNABILIDAD. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art.
628 sobre su vigencia> La providencia que decide la reposición no es susceptible de recurso
alguno salvo que contenga puntos que no hayan sido decididos en la anterior, caso en el cual
podrá interponerse recurso respecto de los puntos nuevos, o cuando alguno de los sujetos
procesales, a consecuencia de la reposición, adquiera interés jurídico para recurrir.

RECURSO DE APELACIÓN



ARTÍCULO 359. FORMAS DE INTERPOSICIÓN. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> El recurso de apelación puede interponerse como principal o
como subsidiario del de reposición.

ARTÍCULO 360. PROCEDENCIA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628
sobre su vigencia> Salvo disposición en contrario, el recurso de apelación procede contra la
sentencia y las providencias interlocutorias de primera instancia. En la audiencia, no procederá
en ningún caso el recurso de apelación. Las decisiones que en ella se adopten, solo son
susceptibles del recursos de reposición.

ARTÍCULO 361. EFECTOS EN QUE SE CONCEDE. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> La apelación en el efecto devolutivo no suspende la
ejecución de la providencia apelada ni la competencia del juez. El superior decide sobre el
duplicado del proceso.

La apelación en el efecto suspensivo, suspende el procedimiento ante el inferior, quien debe
remitir el original de todo lo actuado.

La sentencia de primera instancia, los autos de cesación de procedimiento y las resoluciones de
acusación son apelables en el efecto suspensivo.

ARTÍCULO 362. OPORTUNIDAD Y MODO DE INTERPONERLA. <Ley derogada por la
Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Las apelaciones se interpondrán así:

Contra los autos interlocutorios, de palabra en el momento de la notificación, o por escrito dentro
de los tres (3) días siguientes. Contra las sentencias y autos de cesación de procedimiento, de
palabra en el momento de la notificación o por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes.

ARTÍCULO 363. SUSTENTACIÓN. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628
sobre su vigencia> Antes del vencimiento del término de ejecutoria de la providencia, quien
interponga el recurso de apelación deberá exponer por escrito las razones de la impugnación ante
quien la profirió en primera instancia. En caso contrario no se concederá.

Cuando el recurso de apelación se interponga como subsidiario del de reposición, se entenderá
sustentado con los argumentos que se presentaron para la reposición.

El trámite del recurso en segunda instancia se surtirá en el original, cuando el expediente sea
enviado por apelación o consulta de la providencia con la cual culmine la primera instancia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Incisos 1o. y 2o. declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-234-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

RECURSO DE HECHO



ARTÍCULO 364. PROCEDENCIA Y TRÁMITE. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> Siempre que se deniegue el recurso de apelación, puede la parte
agraviada recurrir de hecho al superior.

El que pretenda recurrir de hecho, pide reposición del auto que deniega la apelación, y en
subsidio, copia de la providencia apelada, de las diligencias, de su notificación y del auto que
deniegue la apelación.

El secretario las expide anotando la fecha en que las entrega al solicitante.

Para admitir el recurso de hecho, se requiere que la apelación sea procedente conforme a la ley,
que haya sido interpuesta en tiempo y que en tiempo también se haya pedido la reposición e
interpuesto éste.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-368-00
de 29 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

ARTÍCULO 365. PRESENTACIÓN ANTE EL SUPERIOR Y DECISIÓN. <Ley derogada
por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El recurrente debe presentar al
superior, dentro del término de los tres (3) días siguientes, más el de la distancia, con la copia, un
escrito en el que expondrá los fundamentos que se invoquen para que se conceda la apelación
denegada y el superior decidirá.

Si se estima bien denegada la apelación, enviará la actuación al inferior para que forme parte del
expediente. Si concede la apelación, determinará el efecto que le corresponda y comunicará su
decisión al inferior, quien deberá enviar el expediente o las copias, según el caso, para que se
surta el recurso.

ARTÍCULO 366. DESISTIMIENTO DE LOS RECURSOS. <Ley derogada por la Ley 1407
de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El recurrente podrá desistir de los recursos, antes que
se profiera la providencia correspondiente.

CAPITULO VI.

CONSULTA.

ARTÍCULO 367. PROCEDENCIA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628
sobre su vigencia> <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1058 de 2006. El nuevo texto
es el siguiente:> La consulta procede en las siguientes providencias:

1. Sentencias absolutorias de primera instancia.

2. Autos que decreten cesación de procedimiento.

PARÁGRAFO. Las decisiones proferidas en el procedimiento especial regulado en este código,
no serán susceptibles del grado jurisdiccional de Consulta.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1058 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 522 de 1999:

ARTÍCULO 367. La consulta procede en las siguientes providencias:

1. Sentencias absolutorias de primera instancia.

2. Autos que decreten cesación de procedimiento.

CAPITULO VII.

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.

ARTÍCULO 368. PROCEDENCIA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628
sobre su vigencia> Habrá recurso de casación, contra las sentencias de segunda instancia, por
delitos que tengan señalada pena privativa de la libertad cuyo máximo sea o exceda de seis (6)
años aun cuando la sanción impuesta sea una medida de seguridad.

El recurso se extiende a los delitos conexos, aunque la pena prevista para éstos sea inferior a la
señalada en el inciso anterior.

De manera excepcional, la sala penal de la Corte Suprema de Justicia, discrecionalmente puede
aceptar un recurso de casación en casos distintos de los arriba mencionados, a solicitud del
Procurador General de la Nación o su delegado, o del defensor, cuando lo considere necesario
para el desarrollo de la jurisprudencia o la garantía de los derechos fundamentales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 3o. de este artículo,
mediante Sentencia C-209-03 de 11 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentería, por ineptitud de la demanda.

ARTÍCULO 369. TITULARES DEL RECURSO DE CASACIÓN. <Ley derogada por la Ley
1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El recurso de casación podrá ser interpuesto por
el procesado, su defensor, el apoderado de la parte civil, el agente del ministerio público, y el
fiscal respectivo. El procesado no puede sustentar el recurso de casación, salvo que sea abogado
titulado.

ARTÍCULO 370. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER RECURSO. <Ley derogada por
la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El recurso de casación podrá interponerse
en el acto de la notificación personal de la sentencia o por escrito presentado ante el Tribunal
dentro de los quince (15) días siguientes a la última notificación de aquella.



ARTÍCULO 371. CONCESIÓN DEL RECURSO Y TRASLADO A LOS SUJETOS
PROCESALES. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia>
Vencido el término para recurrir e interpuesto oportunamente el recurso por quien tenga derecho
a ello, quien haya proferido la sentencia decidirá dentro de los tres (3) días siguientes si lo
concede, mediante auto de sustanciación. Si fuese concedido ordenará el traslado al recurrente o
recurrentes por treinta (30) días a cada uno, para que dentro de este término presenten la
demanda de casación. Vencido el término anterior, se ordenará correr traslado por quince (15)
días comunes a los demás sujetos procesales para alegar.

Si se presenta demanda, al día siguiente de vencido el término de los traslados, se enviará el
expediente a la Corte. Si ninguno lo sustenta, el Magistrado declarará desierto el recurso.

ARTÍCULO 372. TRÁMITE. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su
vigencia> En el trámite subsiguiente a la concesión del recurso, se observará el procedimiento
previsto para tal efecto en el Código de Procedimiento Civil Penal.

CAPITULO VIII.

ACCIÓN DE REVISIÓN ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR.
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